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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), febrero veintisiete (27) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso No. 2024– 00042-00                                                                                                                             

Auto No. 259 

 

 

Pasa a Despacho demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso por 

Mutuo Consentimiento, la cual se observa que reúne los requisitos del artículo 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Religioso por Mutuo Consentimiento instaurada mediante profesional del derecho por LUIS 

ALFONSO ADVINCULA VIVEROS y SARAY GARCES CABEZAS. 

 

           SEGUNDO:  DAR a la acción el trámite del artículo 577 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la Defensora de Familia, igualmente correr traslado por el 

término de ley al Agente del Ministerio Público. 

 

En consideración a que el escrito introductorio de la acción fue suscrito por la 

Defensora Pública (dra. Edith Obando Angulo), se le reconocerá personería a dicha 

profesional del derecho como apoderada de oficio, concediéndose de esta manera AMPARO 

DE POBREZA a los demandantes LUIS ALFONSO ADVINCULA VIVEROS y SARAY GARCES 

CABEZAS, conforme lo dispone el artículo 151 y s.s.  del Código General del Proceso. 

 

Finalmente se advierte a las partes del proceso y su apoderada que les queda vedado 

utilizar los logos o antefirmas del juzgado en las actuaciones o actos procesales que realicen 

en cumplimiento de las ordenes otorgadas por el despacho, en la medida que no están 

autorizados para ello, so pena de verse precisado el juzgado en compulsar copias para que tal 

conducta sea investigada penal y disciplinariamente. 

 

Igualmente deben dar estricto cumplimiento a lo consagrado en el numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P. en concordancia con el parágrafo del canon 9 de la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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